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Términos de Referencia 

Consultor para perfil del Centro de Estudios Migratorios (CEM) 

 

 

Antecedentes y justificación 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM), creada en 1951, es la principal 

organización intergubernamental en el ámbito de la migración y trabaja en estrecha 

colaboración con asociados gubernamentales, intergubernamentales y no gubernamentales. La 

labor de la OIM consiste en cerciorarse de una gestión ordenada y humana de la migración; 

promover la cooperación internacional sobre cuestiones migratorias; ayudar a encontrar 

soluciones prácticas a los problemas migratorios y ofrecer asistencia humanitaria a los migrantes 

que lo necesitan. 

En 2022, la OIM Honduras llevo a cabo el segundo Informe de los Indicadores de Gobernanza 

Migratoria (MGI, por sus siglas en inglés) a nivel de país, como una herramienta para analizar 

y dar seguimiento a los avances nacionales en la mejora de sus esquemas de gobernanza 

migratoria, los cuales por medio de 27 indicadores y 90 subindicadores organizados en seis 

dimensiones, buscan medir el marco institucional y normativo sobre la migración, 

proporcionando un marco y una metodología para analizar las estructuras de la gobernanza del 

país e identificar buenas prácticas y áreas para potenciales mejoras. 

Así mismo, en 2019, la OIM publicó el Perfil Migratorio de Honduras, el cual, es una 

herramienta que contribuye a una mejor comprensión de la migración y su gestión de manera 

más eficiente, favoreciendo a tomadores de decisiones, investigadores, a todas las personas 

migrantes y a la ciudadanía en general. El Perfil Migratorio ayudará a la creación de estrategias 

y políticas más efectivas en todo el ciclo migratorio que permitirán velar por los derechos 

humanos, aportar al desarrollo del país, la seguridad nacional y formular también protocolos 

efectivos de reintegración sostenible para quienes retornen a Honduras. 

Con el fin de responder a algunas de las áreas identificadas entre la OIM y el Gobierno de 

Honduras para el fortalecimiento de capacidades destacadas en el Informe MGI y en el Perfil 

Migratorio, desde el 2010 la OIM implementa el Programa Regional sobre Migración, con 

fondos de la Oficina de Población, Refugiados y Migración (PRM), del Departamento de 

Estado de los Estados Unidos, con el objetivo de construir y fortalecer las capacidades 

gubernamentales para gestionar la migración de forma sostenible y humana. 

Tomando en cuenta la labor que realiza el Gobierno de Honduras en beneficio de la población 

migrante y los retos actuales que se vinculan con la complejidad del fenómeno migratorio, así 

como la apuesta generada en el Plan de Gobierno de la Presidenta Xiomara Castro de consolidar 

una Política Migratoria Humanista para Honduras, el Instituto Nacional de Migración (INM), 

ha liderado el proceso de formulación de esta política junto con 19 entidades de gobierno, en 

compañía de la OIM, con el objetivo de abordar de manera integral las dinámicas de la migración 

en el país: origen, tránsito, destino y retorno, así como poder brindar una respuesta articulada 

institucional y en compañía de la cooperación internacional, las organizaciones de la sociedad 

civil y de base comunitaria, entre otros actores; y de esta forma atender de manera humana y 

digna los flujos migratorios que recibe a diario el país. 
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Bajo esta línea, la Política Migratoria Humanista se encuentra en su etapa de aprobación por parte 

de la presidenta de la República, contando previamente con los dictámenes favorables por parte de las 

Secretarías de Planificación Estratégica y de Finanzas. En seguimiento a lo planteado por el INM en 

el marco estratégico y plan de acción y seguimiento de la Política Migratoria Humanista, el INM 

dará creación al Centro de Estudios Migratorios que tendrá como finalidad generación de 

conocimiento en tema migratorio en Honduras, bajo un enfoque materialista histórico y sistémico 

que tendrá como fin, interpretar, investigar y analizar los flujos migratorios en Honduras y en la 

región.  

 

En este sentido se requiere la contratación de una persona consultora tipo “A” para apoyar la 

operacionalización y funcionamiento del CEM, el cual estará conformado por unidades y 

subunidades que serán responsables de implementar el objetivo general y perseguir los resultados 

propuesto. El o la consultora deberá estar de manera presencial en las instalaciones del INM y 

presentar informes mensuales de reporte de las tareas realizadas. 

 

Objetivo general 

 

El CEM tiene como objetivos investigar, analizar y comprender las migraciones humanas, las 

dimensiones materiales y socioeconómicas, con el fin de contribuir al conocimiento, la conciencia 

y la toma de decisiones informadas en torno a las migraciones contemporáneas de manera exhaustiva 

y su impacto en las sociedades, la economía y el desarrollo. 

 

Actividades del CEM  

El Centro de Estudios Migratorios debe enfocarse diversas áreas de investigación que aborden los 

desafíos y tendencias actuales en la migración en Honduras y la región. Dado el análisis de las áreas 

de investigación de diferentes centros afines y la actualidad del fenómeno migratorio a nivel global, 

regional y en Honduras, algunas áreas de investigación relevantes para el centro son: 

Migración y flujos laborales: Esta área de investigación se enfoca en los movimientos de 

trabajadores en la región mesoamericana. Implica analizar las prácticas de reclutamiento de 

trabajadores, las condiciones laborales en los países de destino, así como las oportunidades 

económicas y factores que influyen en la decisión de migrar para buscar empleo. La investigación 

puede examinar cómo los flujos laborales impactan en las economías de origen y destino, la 

integración de los migrantes en el mercado laboral y cómo las políticas gubernamentales afectan 

estas dinámicas. 

Derechos humanos de migrantes: Esta área se centra en investigar las vulnerabilidades y desafíos 

que enfrentan los migrantes en términos de sus derechos fundamentales. Esto incluye cuestiones 

como el acceso a servicios de salud, educación y justicia, así como la protección contra la 

discriminación y la violencia. La investigación puede abordar la situación de los migrantes en su 

país de origen, tránsito y destino, y cómo las políticas gubernamentales y las actitudes sociales 

pueden afectar su bienestar y sus derechos. 

Políticas migratorias: Aquí se analiza el diseño y la implementación de políticas gubernamentales 

en relación con la migración. La investigación busca comprender cómo estas políticas impactan en 

los patrones de migración, la gestión de flujos migratorios y la protección de los derechos de los 

migrantes. Esto puede incluir un análisis de las medidas adoptadas en materia de visas, refugio, asilo 

y deportación, y cómo estas políticas se alinean o entran en conflicto con los estándares de derechos 

humanos. 

Impacto económico de las remesas: En esta área se investiga cómo las remesas enviadas por 
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migrantes afectan las economías de origen y destino. Esto implica evaluar el papel de las remesas 

en la estabilidad económica de las familias en los países de origen y su contribución al desarrollo 

local. La investigación puede examinar cómo las políticas gubernamentales pueden fomentar un uso 

efectivo de las remesas para impulsar el crecimiento económico y reducir la pobreza. 

Migración forzada y desplazamientos internos: Este enfoque se centra en la migración forzada y los 

desplazamientos internos. La investigación analiza las causas y consecuencias de la migración 

forzada, incluyendo conflictos, violencia, desastres naturales y cambio climático. Además, se 

estudian las condiciones y desafíos que enfrentan los desplazados internos en la búsqueda de 

seguridad y sustento. La investigación puede aportar soluciones para la protección de los derechos 

de estas poblaciones. 

Migración por cambio climático: En esta área se examina cómo los desastres naturales y el cambio 

climático están impulsando la migración. La investigación se enfoca en identificar las áreas 

vulnerables a los impactos ambientales, evaluar cómo las políticas de uso de la tierra y la gestión de 

recursos naturales influyen en la vulnerabilidad de las comunidades y proponer estrategias de 

adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático en la migración. 

Migración por género: Este enfoque se centra en las diferencias de género en los patrones de 

migración, así como en las experiencias específicas de migrantes en función de su género. La 

investigación en este ámbito busca comprender cómo las normas de género, roles y expectativas 

influyen en las decisiones de migrar y en las experiencias de los migrantes. Esto incluye analizar la 

feminización de la migración, es decir, el aumento en el número de mujeres que se ven obligadas a 

migrar debido a la violencia de género, la falta de oportunidades económicas o la búsqueda de 

refugio. 

Migración LGBTIQ+: Esta área se dedica a investigar las experiencias de migrantes LGBTIQ+, 

incluyendo las razones de su migración, las barreras que enfrentan en términos de discriminación y 

violencia, y cómo las políticas gubernamentales y las actitudes sociales impactan en su bienestar. 

La investigación se enfoca en abordar la intersección entre la orientación sexual o identidad de 

género y la migración, y en proporcionar recomendaciones para políticas más inclusivas y 

respetuosas. 

Migración por grupo etario: Estudiar cómo las diferentes edades influyen en los patrones de 

migración y en las experiencias de los migrantes, incluyendo niños, adolescentes, adultos jóvenes y 

adultos mayores. 

Migración Sur-Sur: Es un aspecto fundamental en los estudios migratorios actuales pues se refiere 

a los desplazamientos entre países en desarrollo. Este enfoque permite explorar causas, rutas, 

impactos en las comunidades y políticas de migración en el Sur Global, así como su relación con 

otras formas de movilidad. Su inclusión en la investigación de un centro de estudios migratorios 

enriquece la comprensión de las dinámicas migratorias globales y resalta la importancia de 

considerar el contexto regional y las particularidades culturales en las políticas migratorias. 
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Productos 

1. Crea un Programa integral de Formación en Investigación Migratoria para los funcionarios 

del CEM . 

2. Crea el Manual de Investigación Migratoria, que sirva como guía para la realización de 

investigaciones migratorias, incluyendo métodos, herramientas y buenas prácticas en 

investigación cualitativa y cuantitativa.  

3. Creación y diseño de un Sistema eficiente de Monitoreo de Políticas Públicas Migratorias. 

4. Que permita evaluar y seguir la implementación de políticas públicas sobre migración en 

Honduras, con indicadores clave y protocolos de evaluación.  

5. Brindar Asistencia técnica en el diseño y elaboración de políticas públicas locales en materia 

migratoria especificas adaptadas a las necesidades y realidades locales de Honduras, 

considerando la diversidad geográfica y demográfica del país.  

6. Implementación de talleres prácticos para capacitar al personal r en el diseño y elaboración efectiva de políticas 

migratorias locales, fomentando la participación y el análisis crítico.  

 

 

Metodología 

 

La persona natural contratada como experto en la materia de política migratoria, tendrá que 

proponer y recomendar la metodología de trabajo más apropiada para obtener los resultados 

esperados, con base a los lineamientos generales expuestos en el presente documento y en 

consenso con representantes de las instancias que conforman esta iniciativa (OIM y el Instituto 

Nacional de Migración). 

 

        Idiomas  

 

Excelente dominio del idioma español, tanto oral como escrito.  

  

        Viajes necesarios  

 

Se espera que la persona consultora desarrolle las actividades en Tegucigalpa. Si el INM solicitara 

efectuar viajes de trabajo a otros lugares del país, El INM cubrirá los gastos de traslado, hospedaje 

y manutención.   

 

Supervisión 

 

El INM supervisará directamente las acciones realizadas por parte de la persona. La persona 

contará con recursos de infraestructura, de tecnología, de comunicación y demás necesarios 

para el desarrollo de las actividades. Coordinará las actividades con el punto focal designado 

por el Instituto Nacional de Migración para dar la aceptación/aprobación de los productos 

entregados. De igual forma, se deberán valorar las aprobaciones de otras instancias de gobierno 

cuando corresponda. 
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Financiamiento y forma de pago 

 

 La consultoría es de tiempo completo por un tiempo aproximado de 5 meses (5 pagos), 

iniciando aproximadamente el 01 de abril de 2024. Las fechas podrán ser modificadas a 

convenir según disponibilidad.  

 

Los gastos de transferencias bancarias por pagos a realizar, así como todos los gastos 

imputables a la ejecución de la consultoría, serán asumidos por la persona o institución 

contratada. 

La forma de pago se establece de la siguiente manera: 

 

 

Pago   Mes   Producto   Pago   

1   1-30 abril 2024   Informe de labores realizado y 

aprobado  

$1800 

2   1-31 mayo 2024   Informe de labores realizado y 

aprobado  

$1800 

3   1-30 junio 2024  Informe de labores realizado y 

aprobado  

$ 1800 

4   1-31 julio 2024  Informe de labores realizado y 

aprobado  

$ 1800 

5  1-31 agosto 2024  Informe de labores realizado y 

aprobado  

$1800 

 

 

 

 

Competencias, habilidades y experiencia 

 

• Consultor individual experto en formulación e implementación de políticas 

públicas en Centroamérica con más de 10 años de experiencia, de los cuáles 

mínimos 5 deben ser en temas migratorios. 

• 5 años mínimo de experiencia demostrable trabajando con la cooperación 

internacional o gobierno 

• Conocimiento demostrable en las dinámicas migratorias e institucionalidad hondureña 

• Consultor individual experta con habilidad para interactuar con equipos 

interdisciplinarios y autoridades públicas. 

• Consultor individual experta en investigación cualitativa y cuantitativa. 

• Consultor con formación en sociología, filosofía , historia o áreas afines  

 

Periodo de contratación 

 

El periodo para la entrega de los productos anteriormente mencionados es de cinco meses 

aproximadamente (abril a agosto 2024).  
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Derechos de Propiedad 

 

La propiedad de los productos intelectuales será exclusiva del INM. 

Presentación de ofertas 

 

Las ofertas deberán ser enviadas al correo electrónico mcalix@iom.int con copia a 

janmedina@iom.int a más tardar el viernes 22 de marzo de 2024. No se recibirán 

propuestas después del día fijado. 

 

Las ofertas deberán incluir la siguiente información: 

1. Carta de presentación 

2. Hoja de Vida  

3. Información sobre la experiencia y servicios realizados por la persona 

postulante (incluir enlaces a ejemplares de trabajo previo). 

 

NOTA: La OIM es un organismo intergubernamental, exento de impuestos en Honduras 

y que no está obligado a retener cualquier impuesto, que, por el monto de este 

Contrato, deba pagarse al Estado de Honduras, por lo que queda bajo única 

responsabilidad del/de la licitante, el cumplir con las obligaciones fiscales que le 

correspondan, según su aplicabilidad. 
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